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EMPRESAS INVITADAS 
A LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA  
N° LS-CEV-009-07 
 
 
 

El Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de acuerdo a lo establecido en 
las bases de participación, referente a las dudas y/o aclaraciones de la Licitación Simplificada 
N° LS-CEV-009-07 relativa a la ADQUISICION DE PAPELERIA, MATERIALES DE OFICINA Y 
COMPUTO, procede a notificar a las empresas invitadas a participar en la licitación en comento, 
respecto a los cuestionamientos remitidos en tiempo y forma que a la letra dicen: 
 
 

 Operadora OMX, S.A. de C.V.  
 
1.- En general ustedes solicitan productos de marcas y modelos específicos, en gran 
medida estamos cotizando lo solicitado, sin embargo, ¿quisiera saber si existe alguna 
restricción en que ofertemos algunos productos que no coincidan con las marcas y/o 
modelos solicitados? 
 
R.- Se deberá apegar a lo solicitado en el anexo técnico de las bases de participación. 

 
2.- En la partida 18 no contamos con lo solicitado, necesito saber si podemos ofertar de 
algún otro tipo de presentación. 
 
R.- Se deberá apegar a lo solicitado en el anexo técnico de las bases de participación. 

 
3.- En la `partida 14, no manejamos la marca solicitada, sin embargo, cotizaré una 
sumadora de escritorio 12 dígitos básica, si acaso no cumple con lo solicitado, favor de 
darme mas detalles técnicos. 
 
R.- Se deberá apegar a lo solicitado de acuerdo a la marca y el modelo. 

 
4.- En la partida 34 solicitan Separadores para carpeta de 2 argollas, sin embargo, no los 
manejamos de esa manera, solo de 3 orificios. Los estaré ofertando con nuestra 
presentación, por ello solicito su confirmación para ofertarla. 
 
R.- No existe ningún inconveniente, siempre y cuando tenga la opción para carpetas de 2 
argollas. 
 
5.- En las partidas 36 y 37 solicitan sobres bolsa en presentación con 50 pzas, necesito 
saber si los puedo ofertar con cordón o sin ellos. Y en la partida 37, solicitan en tamaño 
ministro, necesito saber si podemos ofertar en Tamaño Legal, Tamaño Fólder que es de 
24 x 34 cms., o en su defecto tamaño radiografía, ya que en tamaño ministro lo 
manejamos. 
 
R.- .En lo que respecta a las partidas 36 y 37 se deberán apegar a lo solicitado, ya que en 
el anexo técnico no se menciona el cordón; en relación al tamaño de los sobres bolsa, 
deberán ser los tamaños especificados en el anexo técnico. 
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6.- Finalmente en las partidas 54 y 55, nos solicitan carpetas, sin embargo, no especifican 
la medida requerida. 
 
R.- Efectivamente, se realiza la siguiente modificación:  
 
Anexo técnico de las Bases, Pagina 23 
 
Dice: 
 

PARTIDA CANTIDAD U.M. CONCEPTO 

54 10 PZA CARPETA BLANCA DE TRES ARGOLLAS TAMAÑO CARTA ARGOLLA 
"0"  

55 10 PZA CARPETA NEGRA DE TRES ARGOLLAS TAMAÑO CARTA ARGOLLA "0" 

 
Debe decir: 
 

PARTIDA CANTIDAD U.M. CONCEPTO 

54 10 PZA CARPETA BLANCA DE TRES ARGOLLAS TAMAÑO CARTA  
ARGOLLA "0" DE 3” 

55 10 PZA CARPETA NEGRA DE TRES ARGOLLAS TAMAÑO CARTA  
ARGOLLA "0" DE 3”   

 
 
Agradeciendo por anticipado su participación, reciban un cordial saludo. 
 
 

 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 

LIC. ALFREDO FERNANDEZ PERI 
Secretario de Servicios Administrativos y Financieros 

del Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave 
 
 
 
 
 
 
 
LIC. HEMB/ Lic. jafv. 


